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	SOLICITUD DE ACCION CORRECTIVA
	Página 3 de 7



	ee

	
	Empresa
	PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA.
	Fecha
	2007-12-21
	

	

	

	
	
	No - Conformidad Mayor
	N°
	1
	de
	4
	
	Requisito:
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(
	No - Conformidad Menor
	
	
	
	
	
	6.2
	

	

	Descripción de la No - Conformidad:

	La organización no determina la competencia necesaria del personal que afecta la calidad del producto.

Evidencia: 
A pesar que la actividad de auditoría interna es subcontratada, No se referencian de manera apropiada los requisitos de competencia de los auditores definidos internamente basados en la educación, formación, experiencia y habilidades necesarias. (No es suficiente con la asistencia a un curso).  Los requisitos de formación para Miguel Figueroa no son coherentes con las evidencias obtenidas.


	Auditor:
	SANTIAGO GÁMEZ VILLALBA
	Auditado:
	Ing. CAMILO MORI RÍOS

	
	
	
	

	Corrección propuesta*

	Se modificará el registro “Perfil y Descripción de Cargo”, (RE-ADM-01), de manera de definir los requisitos que deben cumplir los trabajadores actuales y los requisitos para los trabajadores nuevos. Adaptando los requisitos de educación, experiencia, formación y habilidades de forma que sea acorde al cumplimiento que tienen los trabajadores de la empresa.

En reunión con el Gerente General, Jefe de Producción, Representante de Gerencia y Control de Calidad, se analizarán y evaluarán los requisitos ya definidos en los “Perfiles y Descripción de Cargo“, para saber si se adecua a las necesidades de la empresa.

Al momento de ingresar nuevos trabajadores a la empresa, se les solicitaran los requisitos de educación, experiencia, formación y habilidades definidos como óptimos, para así no perjudicar a los trabajadores ya existentes.
Este Perfil y Descripción de Cargo será definido para el personal que afecta la calidad del producto y para el personal que es Auditor Interno del Sistema de Gestión de Calidad.

	Descripción de la Causa (Usar metodología para análisis de Causas)*:

	Al no existir un departamento de personal ni de recursos humanos en forma exclusiva, no se habían  definido de forma adecuada los requisitos necesarios para desempeñarse en la empresa.


	Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa) *:

	Al momento de la contratación de nuevo personal, le será exigida la documentación que acredite su educación, experiencia, formación y habilidades, demostrando así su idoneidad para el cargo a ocupar. 

Además se les informará a los Jefes de Área que al momento de realizar una nueva contratación, deben exigir los antecedentes señalados. Estos antecedentes serán requisito para las futuras contrataciones de la empresa. 
Se modifica el nombre y la estructura del procedimiento de capacitación, pasando a llamarse “Capacitación y Recursos Humanos”, en donde se indicarán los pasos para realizar capacitaciones  y la documentación requerida para la contratación del personal.

Se realiza una inducción al personal involucrado en las contrataciones (Gerencia, Jefe de Producción, etc.).

Cuando se realice la Auditoria Interna en el mes de Abril, se pondrá énfasis en las carpetas del Personal y en el área de Recursos Humanos.



	Plazo: 
	31 Enero 2008.
	Responsable :
	Camilo Mori R. – Aldo Labra L.
	

	

	

	Aprobación de la Acción Correctiva

	

	Auditor:
	
	Si
	
	
	No
	
	
	Fecha:
	
	

	

	Observaciones:

	

	Verificación de la eficacia de la Acción por el Auditor (indicar actividades y documentos):

	Fecha:
	
	Auditor :
	
	
	
	NC Solucionada
	
	NC pendiente

	

	* Campos a ser llenados por la Organización Auditada    


	ee

	
	Empresa
	PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA.
	Fecha
	2007-12-21
	

	

	

	
	
	No - Conformidad Mayor
	N°
	2
	de
	4
	
	Requisito:
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(
	No - Conformidad Menor
	
	
	
	
	
	7.4
	

	

	Descripción de la No - Conformidad:

	El control ejercido sobre el proveedor y sobre el producto no depende del impacto del producto adquirido en la prestación de la realización del producto.
Evidencia: 

Los resultados de la evaluación de los proveedores no dependen de la criticidad del producto adquirido, caso del proveedor del Nylon y de los servicios de Mantenimiento los cuales tienen los mismos criterios y los mismos impactos al momento de evaluarlos.

	Auditor:
	SANTIAGO GÁMEZ VILLALBA
	Auditado:
	Ing. CAMILO MORI RÍOS

	
	
	
	

	Corrección propuesta*

	En reunión con el Gerente General, Jefe de Producción, Representante de Gerencia, Encargado de Compras y Control de Calidad, se redefinirán los criterios con los que se evaluaron por primera vez los proveedores.

	Descripción de la Causa (Usar metodología para análisis de Causas)*:

	Al momento de realizar la primera Evaluación de Proveedores esta se realizó con los mismos criterios para todos, sin tomar en cuenta ni especificar factores mas importantes, como son el servicio post-venta que entregan, cumplimento con los plazos de entrega, entrega de certificados en caso de ser necesarios, cambio de producto, entrega de muestras de producto para hacer pruebas, rapidez al momento de la entrega del producto, exclusividad en el producto entregado, etc.
Al momento de realizar esta primera evaluación, no se incluyeron como proveedores a los que prestaban el servicio de mantención a las maquinas ni a la mantención-reparación de los moldes (Socomat).

	Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa) *:

	Todas las Evaluaciones a Proveedores que se hagan desde ahora en adelante, se realizarán con los criterios definidos para cada tipo de producto o servicio entregado, de acuerdo a su relevancia. 

Al momento de contactar un nuevo proveedor y este pueda ingresado como posible proveedor, se definirán objetivamente los criterios que le serán aplicados, de acuerdo a la categoría del proveedor (de producto o de servicio).

	Plazo: 
	30 Marzo 2008.
	Responsable:
	Camilo Mori R. – José Osorio P. – Aldo Labra L. 
	

	

	


	Aprobación de la Acción Correctiva

	

	Auditor:
	
	Si
	
	
	No
	
	
	Fecha:
	
	

	

	Observaciones:

	

	Verificación de la eficacia de la Acción por el Auditor (indicar actividades y documentos):

	Fecha:
	
	Auditor :
	
	
	
	NC Solucionada
	
	NC pendiente

	

	* Campos a ser llenados por la Organización Auditada    


	ee

	
	Empresa
	PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA.
	Fecha
	2007-12-21
	

	

	

	
	
	No - Conformidad Mayor
	N°
	3
	de
	4
	
	Requisito:
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(
	No - Conformidad Menor
	
	
	
	
	
	7.5.5
	

	

	Descripción de la No - Conformidad:

	La organización no preserva la conformidad del producto durante el proceso interno.

Evidencia: 

No están definidas disposiciones para la conservación del producto comprado, las actividades de almacenaje y sistema de inventario, para el propileno y Nylon, incluyendo la presencia de personas no autorizadas.

	Auditor:
	SANTIAGO GÁMEZ VILLALBA
	Auditado:
	Ing. CAMILO MORI RÍOS

	
	
	
	

	Corrección propuesta*

	Actividad de almacenaje

Hacer un cierre perimetral de la bodega de materias primas con acceso solo para las personas autorizadas a realizar el retiro de las materias primas de la bodega. 

Sistema de inventario

Una vez implementado el Software de Gestión Comercial, será ingresado el inventario de Materias Primas y de Producto Terminado existente en la empresa.

	Descripción de la Causa (Usar metodología para análisis de Causas)*:

	Actividad de almacenaje

El no estar cerrada la bodega de Materias Primas no es posible controlar las materias que ingresan y egresan de la bodega, por lo que no existe un adecuado control de los materiales.

Sistema de inventario

Mientras no se realice el cierre de la bodega, no es posible designar a una sola persona a cargo de la bodega ni del inventario de la misma.


	Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa) *:

	Actividad de almacenaje

Una vez realizado el cierre perimetral de la bodega de Plásticos Los Cerrillos y de su área de producción, existirá un mayor control en el movimiento de las Materias Primas, siendo las personas autorizadas a retirar materiales, el Jefe de Taller y el Encargado de Bodega. 
Sistema de inventario

Cuando ya este implementado el Software de Gestión Comercial al 100 %, se ingresarán todas las Materias Primas compradas, y el Producto Terminado que se realice en la empresa.

Comenzar a llevar el inventario total de las materias primas y del producto terminado, una vez que se comience a usar el software de gestión comercial recién comprado por la empresa. 
Actividad de almacenaje
Subdividir los estantes que se encuentran en la bodega de materia prima, dejando una parte para almacenamiento de scrap (parte superior) y otra para materias primas (parte inferior).
Se realizaran inspecciones mensuales hasta el mes de mayo, generando una auditoria interna por parte del consultor.
Sistema de inventario

A medida que se complete la base de Datos del nuevo programa de Gestión Comercial, se podrá hacer el seguimiento al estado de avance del inventario.

	Plazo: 
	15 Abril 2008.
	Responsable:
	Camilo Mori R. – Agustín Angulo P. – Aldo Labra L. 
	

	

	

	Aprobación de la Acción Correctiva

	

	Auditor:
	
	Si
	
	
	No
	
	
	Fecha:
	
	

	

	Observaciones:

	

	Verificación de la eficacia de la Acción por el Auditor (indicar actividades y documentos):

	Fecha:
	
	Auditor :
	
	
	
	NC Solucionada
	
	NC pendiente

	

	* Campos a ser llenados por la Organización Auditada    



	Ee

	
	Empresa
	PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA.
	Fecha
	2007-12-21
	

	

	

	
	
	No - Conformidad Mayor
	N°
	4
	de
	4
	
	Requisito:
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(
	No - Conformidad Menor
	
	
	
	
	
	8.5.
	

	

	Descripción de la No - Conformidad:

	No se determinan las no conformidades potenciales y sus causas.

Evidencia: 

A pesar de iniciarse  acciones preventivas con fechas de septiembre 27 y octubre 11 de 2007 y actividades para su implementación, éstas no surgen de una apropiada determinación de no conformidades potenciales. 



	Auditor:
	SANTIAGO GÁMEZ VILLALBA
	Auditado:
	Ing. CAMILO MORI RÍOS

	
	
	
	

	Corrección propuesta*

	Al momento de recibir una solicitud de Acción Preventiva, investigar adecuadamente la causa que dio origen a dicha Acción Preventiva.

	Descripción de la Causa (Usar metodología para análisis de Causas)*:

	El origen de las Acciones Preventivas auditadas no fue bien definido por la persona responsable de la investigación, es por ello que pareciera que dichas acciones no tienen una adecuada determinación de su causa. 

	Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa) *:

	El Representante de Gerencia junto con la persona encargada de Control de Calidad, realizarán una correcta investigación para determinar las causas de las Acciones Preventivas (en caso que corresponda), o si no instarán, a la persona definida como responsable a realizar dicha investigación, para las Acciones Preventivas que se presenten en el Sistema de Gestión de Calidad.
Se modifica el procedimiento de Acción Correctiva Preventiva “PR-GER-04”, especificando quién será la persona responsable de realizar la investigación del origen de la causa (Representante de Gerencia – Control de Calidad), realizando una capacitación al personal explicando el concepto de “acción preventiva”, durante  febrero – marzo.
Dichas acciones, serán verificadas durante la auditoria interna de Abril.

	Plazo:
	Al momento de generarse una nueva Acción Preventiva
	Responsables:
	Camilo Mori R. – Aldo Labra L.
	

	

	

	Aprobación de la Acción Correctiva

	

	Auditor:
	
	Si
	
	
	No
	
	
	Fecha:
	
	

	

	Observaciones:

	

	Verificación de la eficacia de la Acción por el Auditor (indicar actividades y documentos):

	Fecha:
	
	Auditor :
	
	
	
	NC Solucionada
	
	NC pendiente

	

	* Campos a ser llenados por la Organización Auditada    
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